
TOTAL.......................... 81,490 9,546 24,670 17,580 12,538 9,259 7,897

Miembros del poder ejecutivo; personal directivo
   de la administración pública, de la empresa
   privada y de organizaciones de interés social... 545 -             -            273 136 -             136
Profesionales, científicos y otros intelectuales.... 2,591 -             1,091 682 545 273 -              
Técnicos y profesionales de nivel medio............. 680 -             272 -            136 -             272
Empleados de oficina....................................... 1,226 273 817 136 -             -             -              
Trabajadores de los servicios y vendedores de
   comercios y mercados.................................. 3,949 272 1,225 954 545 544 409
Trabajadores agropecuarios, forestales, de la
   pesca y caza................................................ 57,500 7,503 16,494 11,442 9,131 7,077 5,853
Artesanos y trabajadores de la minería, la 
   construcción, la industria manufacturera, la
   mecánica y ocupaciones afines...................... 12,274 1,362 3,543 3,548 1,773 957 1,091
Operadores de instalaciones fijas y máquinas;
   montadores, conductores y operadores de
   máquinas móviles......................................... 545 -             136 273 -             136 -              
Vendedores ambulantes, trabajadores de los
   servicios no clasificados en otro grupo,
   obreros y jornaleros...................................... 2,180 136 1,092 272 272 272 136

HOMBRES............................. 52,461 5,864 16,766 10,219 8,313 5,445 5,854

Miembros del poder ejecutivo; personal directivo
   de la administración pública, de la empresa
   privada y de organizaciones de interés social... 136 -             -            -            -             -             136
Profesionales, científicos y otros intelectuales.... 1,774 -             819 546 273 136 -              
Técnicos y profesionales de nivel medio............. 544 -             272 -            -             -             272
Empleados de oficina....................................... 545 -             409 136 -             -             -              
Trabajadores de los servicios y vendedores de
   comercios y mercados.................................. 1,499 136 272 137 545 136 273
Trabajadores agropecuarios, forestales, de la
   pesca y caza................................................ 44,688 5,592 13,630 8,580 7,086 4,627 5,173
Artesanos y trabajadores de la minería, la 
   construcción, la industria manufacturera, la
   mecánica y ocupaciones afines...................... 1,640 136 546 547 137 274 -              
Operadores de instalaciones fijas y máquinas;
   montadores, conductores y operadores de
   máquinas móviles......................................... 545 -             136 273 -             136 -              
Vendedores ambulantes, trabajadores de los
   servicios no clasificados en otro grupo,
   obreros y jornaleros...................................... 1,090 -             682 -            272 136 -              

Sexo y ocupación

15 a 19

Población ocupada indígena de 15 y más años de edad (1)

Edad (años)

40 a 4930 a 3920 a 29
Total

50 a 59

Cuadro 441-31.  POBLACIÓN OCUPADA INDÍGENA DE 15 Y MÁS AÑOS DE EDAD
EN LA REPÚBLICA, POR EDAD, SEGÚN SEXO Y OCUPACIÓN:

60 y más

ENCUESTA DE HOGARES, AGOSTO DE 2005



Sexo y ocupación

15 a 19

Población ocupada indígena de 15 y más años de edad (1)

Edad (años)

40 a 4930 a 3920 a 29
Total

50 a 59

Cuadro 441-31.  POBLACIÓN OCUPADA INDÍGENA DE 15 Y MÁS AÑOS DE EDAD
EN LA REPÚBLICA, POR EDAD, SEGÚN SEXO Y OCUPACIÓN:

60 y más

ENCUESTA DE HOGARES, AGOSTO DE 2005

MUJERES.............................. 29,029 3,682 7,904 7,361 4,225 3,814 2,043

Miembros del poder ejecutivo; personal directivo
   de la administración pública, de la empresa
   privada y de organizaciones de interés social... 409 -             -            273 136 -             -              
Profesionales, científicos y otros intelectuales.... 817 -             272 136 272 137 -              
Técnicos y profesionales de nivel medio............. 136 -             -            -            136 -             -              
Empleados de oficina....................................... 681 273 408 -            -             -             -              
Trabajadores de los servicios y vendedores de
   comercios y mercados.................................. 2,450 136 953 817 -             408 136
Trabajadores agropecuarios, forestales, de la
   pesca y caza................................................ 12,812 1,911 2,864 2,862 2,045 2,450 680
Artesanos y trabajadores de la minería, la 
   construcción, la industria manufacturera, la
   mecánica y ocupaciones afines...................... 10,634 1,226 2,997 3,001 1,636 683 1,091
Operadores de instalaciones fijas y máquinas;
   montadores, conductores y operadores de
   máquinas móviles......................................... -            -             -            -            -             -             -              
Vendedores ambulantes, trabajadores de los
   servicios no clasificados en otro grupo,
   obreros y jornaleros...................................... 1,090 136 410 272 -             136 136

(1)  Las cifras se refieren a un promedio semanal del mes de agosto.  Excluye los residentes permanentes en viviendas colectivas.


